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provenientes de establecimientos de crédito o de otras instituciones financieras u otros entes 

distintos de los anteriores. Por regla general, las obligaciones contraídas generan intereses y 

otros rendimientos a favor del acreedor y a cargo del deudor por virtud del crédito otorgado, 

los cuales se deben de llevar y registrar por separado. 

Póliza de saldos deudores: Póliza de seguro contraída con un ente asegurador, individual o 

colectivamente, para cubrir el riesgo de muerte del o los deudores con el propósito que en la 

ocurrencia del evento quede la deuda pagada por el seguro. 

Razones financieras: son indicadores financieros utilizados para medir o cuantificar la 

realidad económica y financiera de una persona (física o jurídica) y su capacidad para asumir 

las diferentes obligaciones adquiridas. Consiste en relacionar información que genera la 

contabilidad y se aplica a los estados financieros para ser interpretada. Entre las principales 

razones se tienen como herramienta de análisis las de liquidez, endeudamiento, rentabilidad 

y cobertura. 

Readecuación de saldo: Operación matemática mediante la cual se define la nueva cuota a 

pagar a partir del nuevo saldo en descubierto en el plazo restante de la deuda. 

Artículo 3º-Ámbito de aplicación. 

Este Reglamento se aplicará para la condonación de deudas, sea de forma total o parcial, por 

concepto del principal, intereses corrientes, moratorios y póliza de saldos deudores, por la 

asignación a título oneroso, de predios cuyo acuerdo de asignación por el Instituto, tenga una 

fecha anterior al 31 de diciembre de 2005, a personas físicas o jurídicas; aunque los títulos 





millones de colones, se aplicaría el beneficio contenido en el artículo 2 de la ley 9409 y si 

por el contrario resultare superior, se aplicaría el beneficio contenido en el artículo 3 de esa 

misma norma. 

En los casos en que existan además de la deuda por concepto del valor de tierra, un monto 

otorgado para gastos de financiación de la producción conforme al artículo 58 de la Ley 2825, 

ese monto deberá ser sumado al valor de la tierra y calculado bajo las mismas condiciones 

de pago que este, es decir, podrá calcularse sus intereses y demás términos de pago de la 

misma forma que el valor de la tierra. Cuando la deuda no supere los seis millones de colones 

no será necesario recalcular el monto de la deuda bajo los términos antes dichos. 

Se entenderán como gastos de financiación toda aquella deuda que tenga el asignatario por 

concepto de financiación del primer año de producción, pudiendo ser por concepto de 

materiales, insumos productivos o capitales de trabajo y solo se podrá considerar para efectos 

de la condonación cuando los mismos hayan sido otorgados para el primer año de asignación. 

Artículo 5°-Requisitos 

Para la obtención del beneficio de condonación del 50% para deudas superiores a seis 

millones de colones, y según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 9409, se deben cumplir 

los siguientes postulados: 

a) Realizar la solicitud de beneficio de condonación de deuda, en cualquier oficina

del lnder, mediante el formulario que para este efecto diseñará la Institución y que

contendrá los requisitos acá establecidos. Si se presentare la solicitud en otro



documento, el mismo, deberá contener toda la información que a continuación se 

detalla: 

1) Personas físicas: Calidades del solicitante (Nombre completo, número de

documento de identificación, dirección de su casa de habitación, estado civil

y oficio)

2) Personas jurídicas: calidades del representante legal, así como razón social,

domicilio, certificación de personería jurídica y número cédula jurídica.

3) Número de predio sobre el que se solicita el beneficio.

4) Tipo de predio: parcela, granja familiar o lote de vivienda.

5) Asentamiento, sector y oficina territorial al que corresponde.

6) Una declaración jurada simple donde se indique el uso actual de la propiedad

en relación con el desarrollo rural.

7) Señalamiento de lugar para notificaciones

b) Presentar su documento de identidad original junto con la solicitud, para que el

funcionario que lo recibe lo fotocopie. En caso que la solicitud sea presentada por

una tercera persona deberá estar autenticada la firma del solicitante y aportar una

copia de la cédula de identidad por ambos lados del solicitante o su original para

ser fotocopiada.

c) Aceptar la readecuación del saldo que quedare descubierto y firmar la boleta de

suscripción de la póliza de saldos deudores correspondiente.



d) En el caso de personas jurídicas, deberán presentar los estados financieros

auditados del período fiscal anterior por un Contador Público Autorizado, que

corroboren su imposibilidad de hacer frente total o parcialmente a la deuda y

certificación de personería jurídica vigente con un máximo de tres meses de

expedida.

Una vez aplicada la condonación parcial, la Instancia Administrativa y Financiera del Inder 

emitirá un comprobante, en donde se indicará los montos y los conceptos condonados. 

Artículo 6"-Trámite de solicitudes 

El proceso de resolución de una solicitud de condonación parcial deberá cumplirse en el plazo 

de noventa días hábiles, los cuales, se podrán suspender cuando exista documentación o 

trámites que dependan exclusivamente del solicitante. 

El funcionario que reciba la documentación deberá revisarla previamente para verificar que 

se cumple con lo establecido en el artículo 4 del presente Reglamento. En caso de encontrar 

errores u omisiones se prevendrá al Administrado por una única vez y por escrito, que 

complete los requisitos omitidos en la solicitud o el trámite, o que aclare o subsane la 

información dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a su 

notificación, exceptuando de este término Jos requisitos o documentos que por su naturaleza 

o bien por la entidad que debe expedirlos, no sea posible obtenerlos dentro de dicho plazo.

En tal caso el interesado deberá demostrar efectivamente dicha circunstancia. Tal situación 

suspende el trámite del estudio hasta por el plazo que se exprese en el comprobante que 



deberá aponar el interesado. No se dará curso a ninguna solicitud hasta tanto no se subsanen 

los errores. 

Vencido el término sin que el solicitante haya subsanado las omisiones o defectos la Oficina 

Territorial declarará de oficio al solicitante sin derecho al correspondiente trámite, sin 

perjuicio que el interesado pueda presentarla nuevamente en cuyo caso se utilizará el mismo 

expediente. 

Si en el plazo establecido no se subsana el defecto, se declarará infructuosa la solicitud y 

tendrá que iniciar el trámite de nuevo, siempre y cuando el plazo de vigencia de la Ley 9409 

lo permita. De ser rechaza la solicitud, e. ta resolución tendrá los recursos ordinarios 

establecidos por la Ley General de la Administración Pública. 

Artículo 7º-Condonación parcial de personas jurídicas 

Cuando la condonación parcial sea solicitada por una persona jurídica, el lnder deberá valorar 

los estados financieros del solicitante para determinar, mediante razones financieras 

aceptadas normalmente, si dicha persona jurídica no cuenta con solvencia suficiente para 

hacer frente a la deuda que está solicitando sea condonada. 

Tendrá suriciente solvencia la persona jurídica que al aplicarle las razones financieras a sus 

estados financieros se determina que el solicitante tiene capacidad de pago suficiente para 

poner al día la operación y/o continuar realizando los pagos anuales de la deuda asumida, por 

lo que, deberá rechazarse la solicitud de condonación presentada conforme al artículo cuatro, 

inciso e) de la Ley 9409. 





esta cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 9409, para la 

condonación del 100% deberá el Inder desestimar el proceso y archivarlo al haberse 

extinguido la deuda por condonación. 

En los casos que existan otras causales de revocatoria deberá continuarse el proceso con las 

otras causales y desestimarse la falta de pago. 

En estos casos en los que se aplique la condonación parcial el interesado podrá solicitar un 

arreglo de pago para dar por terminado el proceso de revocatoria por falta de pago. 

Artículo 11 º-Plazo 

Las solicitudes de condonación se deberán presentar dentro de los dos años contados a partir 

de la entrada en vigencia de este Reglamento de la Ley 9409. 

Artículo 12º-Vigencia 

El presente Reglamento rige a partir de su publicación. 

la República. - San José a los trece días del mes de julio del dos 

1 vez.—(D40531 - IN2017157984 ).



EL 1vIINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Directriz Nª 001 -2017.-A!I ser las trece horas del día veintidó · del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
Considerando: 

l. Que de conformidad con la Ley Nº 8823, Reforma de varias leyes sobre la participación de la Contraloría
General de la República para la simplificación y el fortalecimiento de la ge tión pública , divulgada en el
Diario Oficial La Cacera N. 0 105 de 01 de junio del 2010, se e,tablece el procedimiento para la declaratoria
de idoneidad de sujetos privados para administrar fondos públicos.
2. Que de conformidad con la Ley citada, cuando los recursos que se asignen al sujeto privado con cargo al
Presupue to Ordinario y Extraordinario de la República, se canalicen a través de un Ministerio, éste en su
condición de administración concedente, debe cumplir con lo establecido en el numeral 4.5.3 de las Normas de 
Control Interno para el Sector Público, publicadas en La Gaceta Nº 26 del 6 de febrero de 2009 y determinar
bajo su responsabilidad la emi ·ión de las regulacione.� o mecanismos que se considere necesarios para asegurar
que de previo al giro de los recursos, se verifique la capacidad legal, administrativa y financiera del sujeto
privado beneficiario, su aptitud técnica para la ejecución de las obras o servicios para los cuale · se dispongan
los recur os, así como el cumplimiento del destino legal para el cual se otorguen lo recursos (modificación de
los artículos 2 y 4 inciso j) de Ley Nº 7755, por el artículo 4 I de la Ley Nº 8823).
3. Que en la Circular N" DGPN-044-2O11 del Ministerio de Hacienda del 21 de enero de 2011 e establece
que corresponde a la Administración Concedente definir las unidades administrativas para atender el
cumplimiento de la norma y garantizar que los sujetos beneficiarios tienen capacidad suficiente a nivel legal,
técnico, administrativo y financiero.
4. Que en el Decreto Ejecutivo Nº 37485-H publicado en el Diario Oficial La Caceta N.

º 33 de I 5 de febrero
del 2013 emitido por la Presidencia de la Republica y el Ministerio de Hacienda, se crea el Reglamento para
Transferencias de la Admini tración Central a Entidades Beneficiarias, tiene por objetivo establecer los
lineamientos generales a aplicar por parte del máximo jerarca y/o la instancia competente en los
procedimientos y presentación de requerimientos de información que deban atender las Entidades
Beneficiarias y las Entidades Concedente pa11icipanres en proce ·os de transferencias presupuestaria .
5. Que el Consejo Nacional Sectorial Agropecuario (CAN) en Sesión N.º 06-20 I 5 de 20 de agosto del año
2015. acuerdo N .º 54-08-2015, acordó que las instituciones del Sector Agropecuario, gestionen el desarrollo
de proyectos con un enfoque de gestión intersectorial, con apalancamiento técnicos y financieros
interinstitucionales para el de arrollo de emprendimientos agro productivos. socioeco¡ómicos y ambientales y
que conlleven a generar un mayor impacto y cobertura territorial y cuente con un portafolio o cartera de 
proyectos formulados y aprobados. 
6. Que en el acuerdo N.º 52 de 25 de agosto Je! 2016, la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Rural
(Jnder). acuerda:" ...

1. En procura de alinear el acuerdo Jet Consejo Nacional Sectorial Agropeci.iario (CAN) Nº 54-08-
2015 de la Se ión �º 06-2015, orientado a homogenizar e integrar lineamientos para la elaboración y
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1 vez.—( IN2017157145 ).


	ALCANCE N° 195
	PODER EJECUTIVO
	DECRETOS
	N° 40508 - MINAE
	N° 40531 - MAG

	DIRECTRIZ
	MAG - 001 - 2017




		2017-08-10T10:05:10-0600
	RICARDO SOTO ARROYO (FIRMA)




